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Resumen 

El trabajo de investigación realizado, se planteó como objetivo general, “Analizar 

de qué manera se comprueba sí, la declaración de una menor agraviada en delitos 

de actos en contra el pudor es veraz”; donde se aplicó  una metodología de  enfoque 

cualitativo de tipo básico, teniendo como participantes a magistrados y abogados 

especializados en materia penal, empleando como técnicas e instrumentos de 

recolección de datos, las entrevistas basadas en preguntas y respuestas; 

obteniendo como resultado, que el uso de instrumentos científicos como Cámara 

Gesell y evaluación psicológica, no son suficientes para determinar la veracidad de 

la declaración de una menor de edad, en delitos de actos contra el pudor, 

necesitando de otros medios probatorios para comprobar que la declaración 

testimonial sea veraz; asimismo se concluye que, el uso de la Cámara Gesell y la 

pericia psicológica, en la declaración de la menor de edad para determinar su 

veracidad, no son suficientes, dado a que existe un gran número de casos que, por 

no realizar una exhaustiva evaluación de la declaración testimonial por 

profesionales especializados conlleva a juzgar erróneamente, necesitando de 

nuevos instrumentos científicos y tecnológicos como el polígrafo y la fMRI que 

coadyuven a esclarecer la verdadera intensión de la declaración.  

Palabras Clave: Cámara Gesell, Psicológica, Polígrafo, fMRI. 
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Abstract 

The research work carried out, was raised as a general objective, "Analyze how it 

is verified if, the statement of a minor aggrieved in crimes of acts against 

indecentness is true"; where a qualitative approach methodology of a basic type 

was applied, having magistrates and lawyers specialized in criminal matters as 

participants, using interviews based on questions and answers as data collection 

techniques and instruments; obtaining as a result, that the use of scientific 

instruments such as the Gesell Chamber and psychological evaluation, are not 

enough to determine the veracity of the statement of a minor, in crimes of acts 

against indecentness, needing other evidence to verify that the testimonial 

statement is truthful; Likewise, it is concluded that the use of the Gesell Chamber 

and the psychological expertise, in the statement of the minor to determine its 

veracity, are not enough, given that there is a large number of cases that, by not 

carrying out an exhaustive evaluation of the testimonial statement by specialized 

professionals leads to erroneous judging, requiring new scientific and technological 

instruments such as the polygraph and fMRI that help to clarify the true intention of 

the statement. 

Keywords: Gesell Camera, Psychological, Polygraph, fMRI. 



I. INTRODUCCIÓN

Desde  una perspectiva general, al juzgar por el actual desarrollo jurídico del 

delito de libertad sexual en el mundo, las consideraciones son proteger la libertad 

y autodeterminación de todas las personas en el ámbito sexual; aquellos 

involucrados en relaciones íntimas son libres de desarrollar su individualidad. 

Varios movimientos se han lanzado a nivel internacional para apoyar la lucha 

contra este fenómeno, dando lugar a diversas respuestas legislativas y 

políticas nacionales en los países que buscan comprender, reconocer y abordar de 

manera efectiva este problema. Los delitos contra la decencia, la integridad y la 

libertad sexual incluyen una gama de actos cometidos con fines de lucro o 

placer mediante la inducción o coacción de niños y jóvenes. 

Asimismo en Latinoamérica, cuando hablamos sobre delitos sexuales 

abarca en todo su contexto, todo acto que atente contra la libertad sexual 

preferentemente el delito de actos contra el pudor en menores de edad; el mismo 

que en la actualidad ha logrado tener mayor relevancia en la evolución del derecho, 

teniendo como consecuencia, la vulneración de la indemnidad sexual del menor de 

edad. Tal es así que diversos países han desarrollado acciones estratégicas para 

poder establecer penas máximas con la finalidad de retrotraer la comisión de este 

tipo de delitos. 

De la misma manera en relación al Estado de Derecho, nuestro país regula 

constitucionalmente los delitos que se cometen contra la indemnidad sexual en 

especial donde las víctimas son menores de edad, los mismos son investigados y 

juzgado por los operadores de justicia, dentro de ellos el Ministerio Publico, 

independientemente el Poder Judicial que administra justicia a nombre de la 

Nación, salvaguardando principios y derechos fundamentales, realizando un control 

estricto dentro del proceso, predominando el principio de imparcialidad e igualdad 

procesal. Teniendo en cuenta el cumplimiento de las normas, el Código Penal y sus 

modificatorias, realizando procedimientos apócrifos fácticos, donde evidencien el 

encadenamiento de presupuestos con el objetivo de impartir eficiente justicia en 

cada órgano jurisdiccional, operando conforme lo establece la Ley Orgánica del 
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Poder Judicial, protegiendo los derechos fundamentales, como la dignidad de la 

persona por la comisión de un crimen que atente al pudor en especial de las (os) 

menores de edad. Cautelando los principios generales del Derecho penal, dentro 

del ámbito territorial, social y personal, protegidos por los artículos 43° y 44° de la 

Carta Magna de 1993. 

Consecuentemente al amparo de los derechos fundamentales del debido 

proceso dentro de los órganos jurisdiccionales, los delitos de actos contra la 

indemnidad sexual de niños (as) menores que no superen los 14 años, se 

encuentra penado según artículo 176-A del Código Penal. 

En la investigación realizada, se  ha planteado como problema general: ¿De 

qué manera se comprueba sí, la declaración de una menor agraviada en delitos de 

actos en contra el pudor es veraz?; para lo cual se identificó los problemas 

específicos, en primer lugar: ¿De qué manera  saber sí, la menor en su declaración 

durante el proceso de investigación de actos contra el pudor, dice la verdad?; en 

segundo lugar: ¿Cómo se debería comprobar si existe influencia y/o manipulación 

de familiares directos e indirectos o personas adultas sobre la declaración de una 

menor, en delitos de actos contra el pudor?; en tercer lugar: ¿Qué métodos 

científicos o tecnológicos se debe utilizar para acreditar la veracidad sobre 

declaración de una menor en delitos de actos contra el pudor?.  

En relación a la problemática expuesta, el desarrollo de la investigación 

realizada se justifica, principalmente teniendo en cuenta que los delitos 

investigados, actualmente son delitos que cada día van logrando mayor incidencia, 

en medida que en algunos casos, por su propia edad son susceptibles de ser 

atentados contra su indemnidad sexual. En ese sentido teniendo como escenario 

el Módulo Penal de la Provincia de Condorcanqui, donde se tiene un alto índice de 

delitos contra la libertad sexual en menores de edad, especialmente los delitos 

contra el pudor, que tiene mayor relevancia, logrando evidenciar que por adquirir 

un beneficio propio de familiares directos, indirectos o personas adultas, se realizan 

las denuncias por este tipo de delitos, aprovechando la susceptibilidad de los 
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menores para que con su declaración puedan incriminar la comisión de tales actos 

delictivos.  

Asimismo se cree evidenciar, que en las declaraciones de los menores 

agraviados, preferentemente en estos delitos han sido manipulados por terceros 

entre ellos padres, familiares y/o personas adultas, con la finalidad de perjudicar a 

personas investigadas por este tipo de delitos, ya sea por cólera, indignación o 

alguna conducta persecutora, contra su agresor; visto de esta forma este trabajo 

busca determinar la veracidad de las declaraciones de las menores agraviadas en 

delitos contra el pudor y como consecuencia judicial se impongan correctamente 

las condenas o absoluciones aplicables a los procesados, por eso consideramos 

que es necesario la presente investigación, en razón de que se sustenta en 

investigar si la versión de las presuntas agraviadas resultan siendo verídicas 

(verdaderas-falsas). Por esta razón, se tiene que en la región Amazonas no se ha 

realizado ninguna investigación jurídica en este ámbito, razones que justifican la 

presente investigación tanto teórica como practica en el ámbito de la jurisdicción 

del Módulo Penal de Condorcanqui, y a su vez pudiendo ser aplicable dichos 

criterios a otros juzgados. 

En ese sentido dentro nuestra justificación teórica, hemos desarrollado un 

estudio de una serie de premisa teóricas, las cuales permitan realizar un análisis 

sobre la veracidad de la declaración de una menor de edad agraviada, por la 

comisión del delito de actos contra el pudor en el ámbito de un proceso judicial, 

pretendiendo generar un análisis dentro de un debate que promueva la reflexión 

dentro del ámbito académico, toda vez que  resulta de trascendental importancia 

determinar que la declaración de la menor sea veraz; por ello, la presente 

investigación proporcionara  un aporte significativo al derecho penal en razón que 

contribuirá en la solución de este tipo de delitos. 

 La presente investigación se justifica metodológicamente, enmarcado 

intrínsecamente  en un enfoque cualitativo básico toda vez que, para obtener los 

resultados, utilizamos como instrumentos entrevistas a magistrados del sistema 

jurisdiccional así como abogados con experiencia en materia penal, a quienes se 
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les formulo preguntas respeto a nuestro objetivos, hipótesis y variables; esto es, en 

relación a nuestro problema de estudio, habiendo realizado el trabajo de gabinete 

como de campo.  

Asimismo, en relación a  la justificación práctica, tenemos que los resultados 

de la presente investigación permitirán a los magistrados y abogados, tener un 

mejor criterio al momento de analizar la declaración que brindan la menores 

víctimas de violencia sexual propiamente de actos contra el pudor, por esta razón 

los resultados permitirá que se realice una investigación de estos delitos, sin afectar 

derechos fundamentales de los investigados, dentro del Módulo Penal de 

Condorcanqui. 

La presente investigación lleva como título, Veracidad de declaración de 

menor agraviada en delitos de Actos Contra el Pudor en el Módulo Penal de 

Condorcanqui 2022; para lo cual, se propuso como Objetivo General, Analizar de 

qué manera se comprueba sí, la declaración de una menor agraviada en delitos de 

actos en contra el pudor es veraz, para lo cual, nos formulamos  Objetivos 

Específicos, en primer lugar se planteó Analizar sí, la menor en su declaración 

durante el proceso de investigación, en delitos de actos contra el pudor dice la 

verdad; en segundo lugar, Identificar sí existe influencia y/o manipulación de 

familiares directos e indirectos o personas adultas sobre la declaración de una 

menor, en delitos de actos contra el pudor; en tercer lugar, Identificar qué, métodos 

científicos y/o tecnológicos se deben implementar y utilizar para acreditar la 

veracidad sobre declaración de una menor en delitos de actos contra el pudor.  

. 
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II. MARCO TEÓRICO

Dentro del presente trabajo se ha realizado la investigación, teniendo en 

consideración los antecedentes nacionales e internacionales, primeramente como 

antecedentes nacionales indicaremos los siguientes: Alcalde, Chavarri (2019); 

Motivación de la valoración de la prueba en el delito de actos contra el pudor, 

titulación en Derecho, Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo – Cajamarca –

Perú, llega a la conclusión que: El colegiado a cargo de los delitos penales que 

pertenece al Distrito Judicial Cajamarca año 2018-2019, concretamente en 

crímenes de contra el pudor, al evaluar las evidencias periciales los jueces han 

optado, inclinarse por las declaraciones de las menores agraviadas en cámara 

Gesell, en un 46%, y con respecto a las pericias psicológicas un 26%, donde 

también tienen en cuenta las testimoniales. 

García (2018), El Rol de las Pericias Científicas en los Delitos Sexuales,  

para lograr obtener título de Magister en Derecho, Universidad San Luis Gonzaga-

Ica-Perú, concluye que: Según el avance de la ciencia y la tecnología han hecho 

que el trabajo sea muy fácil y las herramientas más complejas. Su virtud  radica en 

eso, pero está claro que el sistema legal en el Perú, sigue reacio a aprovechar 

esta tecnología, utilizándose únicamente la pericia psicológica y la cámara 

de Gesell, necesitándose incorporar a nuestro sistema jurídico nuevas y especiales 

herramientas tecnológicas como los detectores de mentiras para aproximarnos a la 

verdad reportada por expertos siendo trabajo de nuestros legisladores. Quien a la 

vez recomienda la incorporación de un inciso dentro del artículo 199 el Código 

Procesal Penal, que permita la utilización de los de otras pericias científicas como, 

polígrafo, Electroencefalograma y Resonancia magnética funcional, en la 

investigación de los delitos contra la libertad sexual. 

Veramende (2019), La aplicación del polígrafo como medio de prueba legal 

en el Proceso Penal Peruano 2018, para el título, realizado en Universidad Cesar 

Vallejo – Lima –Perú, tiene como conclusión: De acuerdo 

con el principio de libertad probatoria, el polígrafo debería ser utilizado como un 

medio de prueba en un proceso penal, porque este tipo de garantía logra permitir a 
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cualquiera de las partes procesales presentar otro tipo de prueba, siempre que no 

vulnere alguno de los derechos fundamentales y en la forma prescrita, este texto de 

investigación sobre el uso de la herramienta no viola ningún derecho ni garantía, 

ya que se usa con el consentimiento del evaluado. 

 

A continuación, tenemos como antecedentes internaciones tales como: 

Chaves (2018) Análisis de la acción jurídicamente relevante en el delito de abuso 

sexual; sus implicaciones con la razonabilidad y proporcionalidad en la imposición 

de la pena, para el grado de licenciado en Derecho, Universidad de la Republica 

Costa Rica, ha llegado a determinar que: Dentro los delitos de abuso  de 

connotación sexual y de la inaplicación de una norma, se lograría separar diferentes 

acciones para delitos de los cuales podría caber que se puede tipificar en diferentes 

delitos sexuales, y que la consecuencia para este delito se impondría directamente 

una condena muy elevada, por no aplicar la norma de acuerdo tipo penal. 

 

Maravall, (2017) El Derecho Internacional y Europeo de los Derechos 

Humanos relativo a la práctica de la declaración del niño como prueba en el proceso 

penal, para obtener doctorado en derecho, Universitat de Valéncia -España, 

concluye: Que la declaración de un niño, desde su evolución ha sido valorada 

dentro del proceso penal, como un reflejo a ciertos cambios del concepto de niño 

que ha experimentado en el transcurso de la historia.  En el proceso penal se 

concientizo que la naturaleza de un niño es diferente de un adulto, por un lado, se 

desarrolló principios que regirían en los sistemas dentro de la justicia juvenil y, por 

otro lado, dio inicio a una sensibilidad durante el testimonio infantil, convirtiéndolo 

en un testigo fiable y creíble, repercutiendo en el derecho internacional - derechos 

humanos, desarrollando un marco normativo para conferir al niño a un trato digno 

y equitativo, si es considerado víctima, testigo, sospechoso o acusado dentro  de 

un proceso penal; sin embargo, existen contradicciones, defectos, lagunas, que se 

advierten de un análisis comparado entre diferentes ordenamientos jurídicos. 

 

Salgado (2019) Limitaciones del sistema legal y de libre valoración probatoria 

para obtener la verdad procesal, maestro en derecho, Universidad católica de 

Santiago de Guayaquil – Ecuador, que concluye: La actividad probatoria y su 
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validez forman parte de la filosofía, muy independientemente estudias las teorías 

que abarcan la justicia, asimismo como la libertad y sobre los derechos, a todo ello 

se debe profundizar un estudios respecto a las relaciones que de mantener el 

individuo que se encuentra ligado al Estado. Asimismo se debe considerar como 

las regulaciones que cuenta la Constitución, se tenga en cuenta y sobre todo primar 

los derechos fundamentales que cuenta el Estado, de la misma manera se debe 

tener en cuenta la protección del ordenamiento jurídico. 

El trabajo de investigación se encuentra desarrollada dentro de las teorías y 

enfoques conceptuales, concretamente sobre la veracidad de la declaración de 

menor agraviada en delitos de actos contra el pudor en menores de edad, dentro 

del Módulo Penal de Condorcanqui. Delitos que hoy en día van logrando mayor 

incidencia, que por su propia edad las menores son susceptibles de ser atentados 

contra su integridad sexual. En ese sentido como escenario de estudio se ha 

elegido el Módulo Penal de la provincia de Condorcanqui, donde existe un alto 

índice de delitos cometidos contra de la libertad sexual en menores de edad, 

especialmente los delitos contra el pudor,  a su vez al ser considerado como un 

delito clandestino (oculto-secreto), es usado por familiares directos e indirectos o 

personas adultas, para adquirir un beneficio propio o por revanchismo, realizan las 

denuncias aprovechando su edad a fin de incriminar la comisión de dicho acto. 

En relación a la problemática expuesta, la Constitución Política del Perú del 

año 1993, en los artículos primero y segundo, contempla el respeto a la dignidad 

de la persona, considerado como fundamento dentro de Sistema Jurídico Peruano; 

en ese sentido, el Estado Peruano, mediante el ius puniendi, tiene como objetivo 

garantizar la vigencia de los bienes jurídicos, para controlar la sociedad, 

imponiendo sanciones con penas privativas de libertad o medidas de seguridad. 

Los delitos cometidos, son regulados por el Código Penal, Nuevo Código Procesal 

Penal y Leyes penales vigentes, que en su conjunto determinan la responsabilidad 

penal de las personas que cometen cierto delito dentro de nuestro territorio 

nacional.  



 

 

8 

En ese sentido, Houed (2007), refiere que, prueba se considera a todo dato 

o elemento objetivo, que sea útil para el  descubrimiento minucioso de la verdad y 

que tengan relación con los respectivos hechos investigados. En ese sentido se 

considerada como la piedra angular, que existe en todo sistema de justicia, siendo 

que, a través de ella se procura encontrar la verdad objetiva, de tal forma que no 

se debe frustrar su aporte por inaplicación o vulneración de principios 

constitucionales.  

 

Por consiguiente, el derecho a la prueba se encuentra reconocido 

constitucionalmente, mediante el inciso 3 del artículo 39 de la Constitución Política 

del Perú del año 1993, donde precisa que la observancia de la tutela jurisdiccional 

y el debido proceso, son principios de la función jurisdiccional, determinando que el 

derecho a la prueba, es considerado como un derecho fundamental, que se 

encuentra amparado no solo por nuestra Constitución, sino que también por el 

artículo IX del Título Preliminar del Código Procesal Penal, donde prescribe que 

toda persona podrá intervenir con  igualdad durante la actividad probatoria, 

utilizando los medios de prueba que sean pertinentes. Derecho que ha sido 

respaldado y garantizado por el Tribunal Constitucional Peruano, en su sentencia 

recaía en el Expediente Nº 6712-2020-HC-TC, precisando que el derecho a probar 

es considerado un elemento necesario dentro del derecho al debido proceso. 

Asimismo mediante su Sentencia Nº 1014-2007-HC/TC, remarco que la 

presentación de medios probatorios es una garantía al debido proceso, que 

coadyuvara a que el juzgador tenga elementos suficientes y necesarios para que 

su decisión sea motivada y justa.  

 

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia de la Republica, mediante la 

Casación N° 790-2018/SAN MARTIN y la Casación N°1636-2019/ICA, nos conlleva 

respecto al  proceso de valoración de pruebas, estas deben respetar las reglas de 

la sana crítica, siendo conforme con las máximas de la experiencia, los principios 

de la lógica y los conocimientos científicos. Asimismo la Casación Nº 176-

2020/Cusco, precisa que el juzgador cuenta con amplia libertad para analizar las 

pruebas actuadas y lícitamente incorporadas al proceso. 
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En ese propósito Nieva (2012), precisa que, cuando las declaraciones se 

tiene que realizada a menores de edad, estas surten múltiples dificultades sobre su 

valoración, dado que, un niño cuenta con diferentes capacidades cognitivas que las 

de un adulto, existiendo la posibilidad que un niño llegue a confundir su 

imaginación, sus sueños con cierta realidad, concluyendo que actualmente se ha 

llegado a determinar que esta comúnmente aceptado que un menor de edad, nunca 

debe  de brindar su declaración en una sala judicial y en presencia de las demás 

partes procesales, sino que, del análisis se debe encargar un psicólogo testimonial, 

es decir, un especialista en la materia.  

Asimismo, Bujosa (2016), indica que, cuando los menores participan en los 

procesos como testigos, víctimas o no de actos criminales, donde son únicos 

testigos, se llega a plantear diversas cuestiones y problemas, que dificultan el 

testimonio como medio de prueba, cuestiones a la declaración con fines 

probatorios, protección al declarante según sus características, exigencia 

constitucionales respetando las garantías procesales de cada una de las partes, en 

especial del acusado, así como la sensibilidad de críticas y valoraciones del 

testimonio; es conveniente recurrir a los avances tecnológicos y sobre su incidencia 

en la práctica y valoración de la prueba testimonial.  

En cuanto a la primera categoría sobre la Veracidad de la Declaración, se 

tiene que, para el inicio de una investigación preliminar, se parte sobre hechos 

ocurridos, los cuales son narrados por la menor agraviada, interponiendo la 

denuncia correspondiente por su representante, además de la declaración de la 

menor donde relata sucesos o acontecimientos vividos; en ese entender, la 

declaración de la menor agraviada y de su respectiva valoración, dependerá la 

responsabilidad penal del imputado. 

En ese sentido, la valoración de los medios probatorios según, la Gaceta 

Internacional de Ciencias Forenses (2014), precisa que  el diagnóstico pericial de 

los casos de abusos sexuales a menores de edad sigue siendo un desafío. En ese 

sentido, la  validez sobre el informe respecto a la credibilidad de las declaraciones, 
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se requiere de una vasta experiencia del profesional y solidez de los argumentos 

en que se fundan sus conclusiones. 

Del mismo modo, el Tribunal Constitucional, a través de la sentencia recaída 

en el  Expediente N° 00327-2020-PHC/TC, advierte que las contradicciones 

existentes o que incurre la agraviada, esto es haber cambiado su declaración 

iniciales a fin de exculpar al demandado, para luego nuevamente volver a sindicarlo, 

al imputado como presunto autor  del delito cometido. Es así que, se evidencia que 

la declaración en un proceso penal, ya sea escrito o verbal, puede tener 

variaciones, por lo que, solo la declaración de la parte agraviada así como del 

testigo, carecen de tener merito probatorio a la vez sostener por sí sola una 

acusación o sentencia condenatoria, salvo que dicha declaración se encuentre 

especialmente corroborada con otros medios de prueba, y debidamente 

incorporados dentro del proceso. 

Asimismo, la Corte Suprema de Justicia Peruana, en diversos procesos 

penales, se ha pronunciado en especial sobre cuáles son los lineamientos para su 

respectiva valoración de la declaración de las menores de edad; por tal motivo,  

mediante la  Casación Nº 568-2020-Loreto (fundamento 22-23), ha determinado la 

forma, métodos y medios que se deben emplear para la actuación de una 

declaración, teniendo en cuenta el Acuerdo Plenario Nº 02-2005/CJ-116,  además 

que, I) la versión de la víctima sea, coherente, precisa, sólida y persistente; II) la 

declaración no se encuentre motivada por móviles espurios; III) que se encuentre 

confirmada por corroboraciones periféricas de carácter objetivo.  

De la misma manera, tenemos que las Salas Supremas Penales de la Corte 

Suprema de Justicia del País, en el Acuerdo Plenario 002-2005/CJ-116,  Lima – 

2005; fundamento 10, ha desarrollado concretamente, determinar cuáles serían las 

reglas o criterios de valoración de la declaración de la parte agraviada con el fin de 

asegurar la vigencia respecto a las garantías de un determinado proceso penal, los 

mismos que deben tenerse en cuenta con el estricto rigor que corresponda, siendo 

el órgano jurisdiccional responsables de realizar una cuestión valorativa.  



 

 

11 

Según la primera sub categoría tenemos a  Fernández (2007), quien precisa 

que ausencia de incredibilidad subjetiva es una de las primeras exigencias donde 

tenemos la necesidad de constatar que no deben existir, razones mínimas para 

pensar que a víctima y el coimputado realicen su declaración de forma inculpatoria 

conmovidos por ciertas razones como la venganza, la obediencia, la exculpación 

de terceros o la obtención de algún beneficio dentro del proceso. Debiendo atender 

prioritariamente las características apropiadas de la personalidad del que rinde su 

declaración, fundamentalmente orientado a su desarrollo y su madurez mental.  

 

En ese sentido, la ausencia de incredibilidad subjetiva, significa que no debe 

existir una relación entre la víctima y el acusado basada en el odio, la ira, 

la enemistad u otras circunstancias que puedan afectar el sesgo de la confesión 

y, por lo tanto, no pueden crear certeza. 

 

Del mismo modo, según la segunda sub categoría sobre la verosimilitud de 

la declaración, tenemos a San Martin (2007), precisa que no es basta la firmeza y 

coherencia de la declaración, siendo menores de edad debemos descartar la 

fabulación, debiendo contar con la ayuda de la pericia psicológica, sino que 

debe ser objetivamente confirmada por ciertas características secundarias que 

le otorguen capacidad probatoria. Estos incluyen exámenes médicos, 

referencias que no están relacionadas con el testimonio de la víctima, etc. Desde 

esta perspectiva, respecto a las contradicciones del relato de la víctima  sobre los 

hechos, la imprecisión, junto con la de desaprobación del propio acusado, es 

claramente una razón legítima para la absolución.  

 

En ese sentido se infiere que no sólo afecta la coherencia y credibilidad de 

la declaración misma, sino que debe implicar alguna corroboración periférica que 

le dé el carácter objetivo de su capacidad probatoria 

 

Asimismo, sobre la tercera sub categoría sobre  la persistencia en la 

incriminación, según San Martin (2007), es una afirmación que puede 

ser relativizada según la base, la lógica y el razonamiento detrás de su posterior 

retractación. El estrés en el entorno familiar, particularmente en relación con el 
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abuso o la violencia doméstica, puede explicar y justificar desviaciones de los 

requisitos sobre garantía continua, no significando que dicho testimonio deberá 

ser coherente y libre de ambigüedad o interioridad para ser aceptado como válido. 

En ese sentido, la persistencia en la incriminación debe 

respetarse la continuidad sobre la persistencia en la incriminación, coherencia 

y fiabilidad de la declaración del coacusado y, en su caso, la duración de su 

corroboración en juicio, cualquiera que sea la naturaleza de la regla no admite 

matices, debiendo considerar la persistencia de sus afirmaciones en la continuidad 

del proceso. 

Por otro lado, tenemos como segunda categoría a los actos contra el pudor, 

en ese sentido Saldarriaga (2017), respecto a los delitos de actos contra el pudor, 

estos afectan tanto a adultos y menores de 14 años de edad, que en su concepto 

es el acto que una persona realiza sobre las partes íntimas de una menor de edad, 

el mismo que se encuentra tipificado en el artículo 176 y con la modificatoria 

mediante la Ley 26293 nos deriva al artículo 176-A del Código Penal Peruano, la 

pena aplicada ostenta entre los cinco y diez años de pena privativa de libertad, 

según la edad de la víctima. 

De la misma manera, Peña (2010), describe que sin duda alguna, los 

tocamientos indebidos, necesariamente se tiene que materializar dentro de las 

partes íntimas de la menor como, la vagina, el ano, las piernas, la boca, los senos, 

entre otras, para acarrear responsabilidad por la comisión de delitos contrarios al 

pudor. 

Como primera sub categoría tenemos sobre tocamientos indebidos, según 

la Ley N° 30838, que  modifica el artículo 176 del Código Penal Peruano,  precisa 

concretamente que es el acto de tocar sin el respectivo consentimiento, se refiere 

a la violación del bien jurídico protegido que comete el agente, sin comprobar 

si la acción atenta contra el pudor del sujeto pasivo (cognición). El citado examen 

no es necesario, toda vez que el desempeño de la actividad se caracteriza 

por la lesión de intereses legítimos. Asimismo, se decidió por técnicas legislativas 
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prohibir el uso de la palabra "inapropiado" porque dio lugar a una discusión de 

tocamiento legal o legítimo, discusión que corresponde al análisis de ilegalidad. 

De la misma manera, como segunda sub categoría tenemos el acto de 

rozamientos sobre actos contra el pudor, que según Lamieras (2002), advierte que, 

según los estudios sobre la conceptualización de abuso, se utilizan definiciones 

muy restrictivas hasta los que llegan a conceptualizaciones muy amplias, en los que 

se incluiría como abusos sexuales desde el rozamiento de los órganos sexuales en 

un lugar hacinado hasta la forma más intrusiva de contacto. En ese contexto los 

rozamientos dentro de la actividad sexual, se conocen como frotamiento que en la 

práctica consiste en frotar los genitales contra el cuerpo de 

otra persona sin penetración. Como acto sexual, el roce se puede utilizar de muy 

diversas formas, con el fin expreso de disfrutar de la intimidad con otra persona. 

Asimismo, respecto a la tercera sub categoría tenemos a los Actos 

Libidinosos, que, con la reforma del artículo 176 del Código Penal Peruano, 

mediante la Ley N° 28251, se tipifican como delito los actos obscenos cuando se 

tocan ciertas partes del cuerpo, sin crear un depósito real para la víctima, siempre 

que tengan un sentido sexual. El término revisado comportamiento sexualmente 

estimulante significa cualquier contacto cercano con el área genital, incluso por 

encima de la ropa, independientemente de sí, el propósito del autor es conseguir 

alguna satisfacción sexual, pero "inclinación sexual" o "connotación sexual" 

significa literalmente que el propósito del autor también es libidinoso o sexual. 

En ese sentido, el desarrollo del trabajo de investigación, se ha realizado 

bajo el análisis de las entrevistas (preguntas respuestas), los cuales nos ayudara a 

profundizar dicha investigación, con la única finalidad de determinar que las 

declaraciones de las menores de edad sea eficaces  y verosímiles, utilizando como 

métodos científicos la Cámara Gesell (entrevista única) y la pericia psicológica; en 

esa perspectiva con el proyecto de investigación, la información obtenida y con el 

análisis de nuestro ordenamiento jurídico, brindaremos importantes aportes para 

que en este tipo de delitos, se emplee nuevos instrumentos tecnológicos como 

inteligencia artificial (polígrafos y  Resonancia Magnética Funcional (fRMI), en 
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conclusión con la implementación y el uso adecuado de estos instrumentos ayudará 

a poder determinar realmente la veracidad en la declaración. 

Por su parte el Recurso Casación N° 948-2020/Cusco, conforme lo según 

sus fundamentos de derecho, (Fundamento 2), precisa que la primera declaración 

de la menor agraviada, lo realizo en sede de la Fiscalía Civil y Familia, donde 

formulo cargos por delitos de violación sexual en su agravio cometido por su padre, 

asimismo después de dos meses aproximadamente, en la misma sede fiscal brinda 

su segunda declaración, por el cual se retracta de los cargos que señalo en su 

primera declaración indicando que son falsos, posteriormente la menor agraviada 

se mantuvo persistente en su declaración en sede preparatoria, rechazando su 

declaración primigenia, ratificando su declaración ampliatoria sobre su 

retratamiento. (Fundamento 3),  precisa que la declaración de la menor agraviada 

lo realizo ante una Fiscalía de Familia y no en un Fiscalía Penal, por el cual no se 

ha garantizado el derecho a la defensa, del imputado, vulnerando el numeral 1 

articulo 150 y numeral 1 articulo 393 del Código Procesal Penal; (fundamento 3 

numeral 6), que la declaración de la menor agraviada se realizó sin la presencia de 

un abogado defensor del imputado, precepto cumplido en la audiencia oral; sin 

embargo, mucho más de la ratificación de su retratación primigenia, dicha 

declaración habiéndose sometido a contradicciones, debiendo haber sido analizada 

rigurosamente todas las declaraciones e información proporcionada por la 

agraviada, pudiendo ser algunas creíbles por el juzgado de mérito, caso contrario 

en caso se debió tener en cuenta elementos de compensación, la necesidad de 

otras pruebas utilizables, con fines que la declaración incriminatoria no sea único y 

solo para imponer una condena. 

Para Arrom (2015), refiere siempre ha sido una historia el tener que 

cuestionar la credibilidad de la declaración  de un  menor, con argumentos como: 

vulnerabilidad, fantasía, el no distinguir entre ficticio y real, tendencia a mentir al ser 

manipulados por una persona adulta, etc. Estas, declaraciones deben ser 

contrastadas con datos de la ciencia, verificando si existen o no elementos para 

dudar de su veracidad, por eso en los informes no deben exponerse si los 

testimonios se ajustan o no a la realidad, es responsabilidad del Tribunal, según su 
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percepción de las manifestaciones y con la ayuda del psicólogo permita determinar 

si existe la invención, inducción o manipulación sobre la declaración. Por ello se 

debe realizar un análisis de las relaciones del acusado con la víctima, con el fin de 

constatar de ciertas motivaciones, que del existir esto condicionaría en gran manera 

la credibilidad de su testimonio del agraviado, debiendo examinarse con mucha 

atención a fin de evitar que el investigado sea condenado injustamente, por no tener 

ningún medio para demostrar su inocencia, existiendo como única prueba de 

acusación la declaraciones cambiantes del menor que existe la posibilidad de estar 

influenciado de alguien del entorno de la familia. 

 

Por su parte, Manzanero et al. (2011), refiere la prueba pericial psicológica 

se encuentra dentro de la comunidad de las llamadas pruebas científicas, por 

aportar ciertos conocimientos de la psicología, para la función juzgadora, además 

la doctrina jurídica ha planteado que la valoración judicial versa sobre elementos 

indirectos: Potestad científica del perito, imparcialidad, la coherencia del resultado 

del dictamen pericial, para el cual se utiliza reglas lógicas, conforme la experiencia 

común, aplicación de los métodos científicos y, sobre todo, la coherencia lógica 

durante la argumentación que realiza el perito. 

 

En ese sentido, Cámara Gesell, instrumento psicológico utilizado para 

observar el desenvolvimiento de los niños, utilizando cámaras fotográficas, de video 

y espejos, dividido en dos compartimientos separados por vidrios. Uno 

implementado con materiales  idóneos para la comodidad del menor, donde se 

realiza la entrevista al menor para narrar lo hechos vividos, evitando la 

revictimización, es decir, no narrar los hecho más de una vez, y el otro para la 

presencia del Juez, Fiscal, abogados, partes procesales y representantes de los 

menores, quienes participan como observadores en el desarrollo de la entrevista. 

Instrumento inaugurado en nuestro país en el año 2008,  y mediante la Ley 30920, 

publicada el 13 de febrero 2019, fue declarado de interés público y prioridad 

nacional respecto a su progresiva implementación, contando actualmente con 75 

Cámaras Gesell instaladas y 63 en plena operatividad. Convirtiéndose en una 

herramienta indispensable dentro de nuestro sistema jurídico, especialmente en las 

investigaciones contra la indemnidad sexual en menores de edad, validado 
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mediante  Casación Nº 2195-2019-Amazonas (fundamento 18), precisa sí, las 

víctimas de delitos de violencia sexual entre ellas ofensas contra el pudor, son niños 

o niñas, indefectiblemente su declaración se realizara mediante el modelo de la

Cámara Gesell, contemplado en el inciso d) numeral 1 del artículo 242 del Código 

Procesal Penal, evitando la revictimización traumáticas de los hechos vividos. 

De la misma manera, Según la Revista de Derecho Penal y Criminología 

(2014), respecto al polígrafo y su valoración como un medio probatorio en un 

proceso penal, el mismo que está considerado como un detector de mentiras 

basada en  una tecnología auxiliar u experimento científico diseñado para detectar, 

evaluar y determinar la verdad, donde los especialistas o asesores tienden a ilustrar 

al magistrado en dicha materia, el mismo que no lo suplanta sino que es asesorado 

especialmente y en definitivo respecto a la valoración probatoria, es decir el 

especialista coopera con el juez basado en ciertos criterios para su apreciación de 

la declaración o testimonio del agraviado como imputado. De la misma manera 

Guesgan (2014), refiere a Ana Giacometto, experta en derecho probatorio, quien 

precisa que el uso de herramientas como el polígrafo no viola la privacidad de una 

persona siempre que decida voluntariamente, ni se viola la privacidad siempre que 

las preguntas no tengan nada que ver con su condición sexual o religión,  siendo 

una  herramienta en la que confían las organizaciones, por tener una precisión 

del 93% basada en evidencia científica. 

En nuestro País, el polígrafo como medio probatorio cuenta con mínimas 

sentencias centradas en este tema, una de ellas el Tribunal Constitucional Peruano, 

mediante la Sentencia N° 00273-2010-PA/TC, ha realizado un minucioso análisis 

del caso en concreto, llegando a la conclusión que el polígrafo, no es admitido como 

medio probatorio, dado a que no se encuentra regulado constitucionalmente, 

pudiendo vulnerar, la intimidad personal, la no autoincriminación, y la dignidad 

humana; sin embargo, admite salvedades cuando se encuentre en peligro la vida 

de las personas, la seguridad y la defensa nacional, asimismo los poderes el 

Estado, disponiendo que en cuanto a los supuestos indicados, que para determinar 

se considere un examen poligráfico, como elemento de justificación para dar inicio 
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a la investigación, y no ser considerado como medio probatorio, además que el 

resultado que se obtendría de dicha prueba debe generar un bien mayor. 

 

Villamarin, (2014), como procesalista, precisa que se debe tener en cuenta 

si estas técnicas resulta muy exitosa en la detención del engaño o mentira al 

momento de valorar los hechos dentro de proceso penal, habiendo buscado nuevas 

herramientas de apoyo como del escáner cerebral basado en resonancia magnética 

funcional, para mejorar la decisión respecto a la veracidad o mendacidad de la 

declaración, donde actualmente los delincuentes optan por no dejar rastro y actúan 

profesionalmente, instruyéndose como engañar sin dejarse notar, en ese sentido 

los juzgadores (jueces , fiscales o policías, etc.) no reciben alguna preparación 

especial para tener la habilidad diferenciada para determinar en qué momento dicen 

mentiras, por más profesional que sea o formación especializada en este aspecto; 

sin embargo, en España, dos de los órganos jurisdiccionales (Juzgados), han 

optado por autorizar la utilización y aplicación de dichas técnicas, en dos casos, 

que son distintos con la finalidad de completar líneas de investigación. Con estas 

resoluciones es el inicio para plantearse en el país nuevas técnicas que se 

encuentra estudiándose por la doctrina y en tribunales de otros países, con 

diferentes soluciones muy disimiles. Del mismo modo Gozaíni (2022-I), amplia que 

la neurología en su efecto ofrece distinguidos mecanismos a fin de determinar la 

verdad o mentira en ciertas declaraciones, mediante  Imágenes de Resonancia 

Magnética Funcional (fMRI); sin embargo, en la actualidad, la normas y la doctrina 

es demasiado crítica respecto de la eficacia o validez científica, de estos 

mecanismos, muy a pesar que en la actualidad se tiene limitaciones empíricas en 

la fiabilidad en la utilización de las pruebas científicas para la detección de mentiras,  

existe países donde admiten el uso de las fMRI, con su voluntad y sin trato 

denigrante que afecte la dignidad humana, conociéndose los apócrifos 

jurisprudenciales de Alemania o Perú, considerándose que la Ley, le otorga al Juez 

amplia discrecionalidad para la admisión y valoración de diferentes elementos 

probatorios,  para la convicción de los hechos,   declaración y el informe pericial 

sometida a fMRI 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación.- 

Dentro del tipo de investigación desarrollada tenemos a Novillo 

(2016), define la investigación tipo básica, después de recopilar información 

necesaria con participación de profesionales así como docentes que estén 

sumergidos en el proceso de Investigación científica. Ha determinado que la 

investigación de tipo básica es una fuente para poseer en aumento 

conocimientos de la ciencia, siendo relevantes que actualmente somos parte 

del conocimiento. 

En razón a la investigación desarrollada, ésta se basa dentro de los 

parámetros del  enfoque cualitativa, utilizando la investigación básica, toda 

vez, que he  obtenido un soporte dentro del análisis de toda la información 

adquirida, para ello se realizó el examen de expedientes judiciales y la 

debida aplicación de las normas legales, constitucionales, análisis 

jurisprudencial. 

De la misma manera en cuanto al diseño de investigación, contamos 

con lo acotado por Kerlinger (2002), quien al diseño de investigación lo 

identifica como plan y estructura de un determinado estudio con la única 

finalidad de recabar ciertas respuestas al estudio realizado, señalando en sí 

una de las formas para obtener un concepto del problema de una 

determinada investigación, para posteriormente introducirlo a un entorno 

estructural que sirvan como guías de experimentación para la recolección y 

su respetivo análisis.  

Dentro del trabajo de investigación hemos tomado principalmente la 

teoría fundamentada basada en la realización de entrevistas, desarrollándolo 

conforme a la guía correspondiente; debido a que tiene importancia para 

poder comprobar si la declaración ofrecida por las menores en delitos de 

actos en contra del pudor, dentro de un proceso de investigación, es veraz. 
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3.2. Categorías, sub categorías y matriz de categorización. 

 

Para Romero (2005) en su cita a Galeano (2004), sostiene que las 

categorías han llegado a entenderse como ordenadores epistemológicos, 

área de agrupación de materias, entidades importantes que brindan sentidos 

determinados datos que nos permiten simplificarlos, realizar su comparación 

y a la vez relacionarlos.  

Consecuentemente cita a Gomes, quien define categorizar como 

adecuarle e incrustarle un nombre y definir adecuados términos claros de los 

contenidos de los estudios de un determinado módulo analítico, teniendo en 

cuenta que se definirá para una categoría algunas sub categorías. 

Asimismo, las categorías se caracterizan por ser una de las formas 

para clasificar algún término, ciertas expresiones de una manera clara sin 

llegar a presentar confusiones para fines de la investigación.  

Conforme lo descrito por los autores en mención, en la investigación 

realizada hemos llegado a determinar las categorías y sub categorías de 

acuerdo al siguiente detalle: 

 

Categoría Nº 1: Veracidad de la declaración. 

Como sub categorías tenemos: (a) La Ausencia de incriminación subjetiva; 

(b) verosimilitud de la declaración; (c) persistencia en la incriminación. 

 

Categoría Nº 2: Actos contra el pudor. 

Como sub categorías: a) Tocamientos indebidos; b) rozamientos sobre 

actos contra el pudor; c) actos libidinosos. 

 

3.3. Escenario de estudio. 

 

Para Sánchez, et al. (2018), el escenario es determinar el lugar o 

ambiente (natural), así como el contexto, en que se desarrollan los 

fenómenos a los cuales se realizaran su respectivo estudio. 
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Es así que dentro de nuestra investigación se ha realizado mediante 

el tipo cualitativa, para ello se ha seleccionado como escenario donde se 

realizó la investigación el “Módulo Penal de Condorcanqui”, el mismo que se 

ubica en Villa Santa María de Nieva, ciudad capital de la Municipalidad de la 

Provincia de Condorcanqui, Región Amazonas, lugar donde se recabó parte 

de nuestra información para la elaboración de nuestro análisis. 

Figura 1.- Mapa geográfico y ubicación 

3.4. Participantes. 

Según Rogers (1999), lo define a las personas y determinados 

grupos, que tienen participación en los procesos de investigación, 

interesados en los resultados del desarrollo o continuación respecto del 

estudio, así como la identificación de los actores de proceso, que se ha 

entornado en un proceso netamente complicado, a su vez, es muy 

Villa Santa María de 

Nieva, lugar donde se 

realizara la recolección 

de datos. 
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importante que los ya determinados se encuentren involucrados durante el 

proceso y desarrollo de la elaboración de dicha investigación. 

Es así que dentro de la investigación realizada, se contó  la 

participación de dos (02) jueces penales y 02 abogados especializados en 

materia penal, que cuentan con una excelente trayectoria en el desarrollo de 

sus funciones dentro de los órganos jurisdiccionales, así como una diestra 

experiencia en el ejercicio de la carrera profesional de Derecho.   

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Conforme precisa Carrasco (2005), respecto a las técnicas de 

recolección de datos, son determinados mecanismos que nos permite 

recolectar datos y su posterior proceso de la información que se encuentra 

relacionado con los problemas y sus objetivos. De la misma manera los 

instrumentos de recolección de datos son materiales o elementos físicos, 

que por su propia naturaleza permitan en su oportunidad aplicar todas las 

técnicas necesarias para las recolecciones de la información o datos. 

Siendo eso así, en la investigación realizada, hemos utilizado las 

siguientes técnicas e instrumentos conforme se describe: 

Tabla 1  Técnicas así como Instrumentos 

Técnicas Instrumentos 

Entrevistas Guía de entrevista. 

3.6. Procedimiento. 

Para Sánchez et al. (2018), todo proyecto de investigación tiene su 

respectivo procedimiento, donde básicamente mencionamos que tipo de 

investigación, asimismo los métodos, juntamente con las técnicas, utilizables 

en el proceso de la investigación. Al tratarse la conclusión final del trabajo 

escrito, siendo que el procedimiento continuara siendo un subcapítulo de 
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todo el reporte de la investigación realizada, teniendo como propósito la de 

garantizar oportunamente que el experimento no se vuelva a repetir, 

simultáneamente si es necesario comprobar la calidad de los resultados. 

Durante la investigación realizada hemos utilizado una investigación 

básica, dado a que ha utilizado técnicas de entrevistas, cuestionario-

preguntas,  como instrumentos utilizaremos preguntas, entrevistas, análisis 

conforme a sus guías respectivamente, todo ello se utilizó para la obtención 

y recolección de la información, teniendo en cuenta el derecho fundamental 

sobre dignidad sexual de menores de edad, que se encuentra protegido por 

la Ley, jurisprudencia nacional, doctrina.  

Debe señalarse que el entrevistador ha recopilado datos directamente 

de los participantes a través de la entrevista de manera individual. La 

entrevista debidamente validada por el experto constará de preguntas 

abiertas o semi estructuradas, las mismas que serán analizadas para llegar 

a las mejores conclusiones. 

3.7. Rigor científico. 

 Según Siamperi (2014), resume que rigor científico ha crecido 

considerablemente para lo cual ha creado criterios con otros autores sobre 

la confiabilidad, validez y objetividad, principalmente en el ámbito científico 

en conjunto con los desafíos, encontrado entre ellos algunos de carácter 

ético y otros metodológicos, con los que se confrontará que los resultados 

sean de aplicados al proceso.  

Por lo que, antes de aplicar nuestros instrumentos de investigación, 

previamente tuvimos que pasar ciertas etapas para dar la respectiva validez 

por los expertos, logrando que el trabajo tenga mayor objetividad, 

confiabilidad y validez, logrando de esta manera sistematizar 

adecuadamente del análisis de la información los resultados así como los 

hallazgos. 
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3.8. Método de análisis de la Información. 

Particularmente Sánchez (2018), define como fase dónde debe 

organizar toda la información que se ha logrado recopilar, dándole un 

tratamiento minucioso como analítico. Es así que, de la interpretación 

realizada a la información se llegó a tener un análisis concordante que nos 

llevó a tener una seguridad, confiabilidad y determinada validez.  

Siendo esto así, la información que se ha adquirido en la presente 

investigación ha sido analizada por profesionales con experiencia, quienes 

con sus conocimientos lógicos así como jurídicos hemos logrado organizar 

la información adquirida.  

El método para con que hemos analizado la información obtenida con 

la aplicación de los instrumentos comenzó por una recopilación selectiva de 

los datos, seguida de una reducción para su identificación, clasificación, 

síntesis y agrupamiento. 

3.9. Aspectos éticos. 

Para González (2002), define la ética cuya finalidad no se centra a 

resolver conflictos, sino que tiene la facultad de plantearlos. Asimismo ha 

concluido que la ética dentro de la investigación científica tipo cualitativa, 

debe participar personas académicas y no académicas en forma pluralista 

dentro de las instituciones y organizaciones que realizan investigaciones.  

Siendo esto así, la investigación realizada se enmarca dentro del 

marco netamente académico, basado ante todo el análisis de la información 

obtenida mediante las entrevistas realizada a los participantes, teniendo 

como referencia la ética profesional, aplicando los formatos científicos 

establecidos por el APA, siendo éste el formato utilizado por la institución 

donde se desarrolló la investigación, brindando mayor confiabilidad y 

credibilidad a los datos en el proceso de su obtención. Teniendo en cuenta 

que los instrumentos contendrán información que resguarde el derecho a la 

intimidad de las víctimas, así como de los procesados.  



24 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En la presente investigación se ha realizado utilizado el instrumento de  

recolección de datos, empleando su respectiva guía de entrevista, donde mediante 

un total de dieciséis preguntas, las mismas que han sido direccionadas al 

cumplimiento del objetivo general así como los objetivos específicos. Dichas 

entrevistas se han realizado en el Módulo Penal de Condorcanqui, ubicada en el 

Distrito de Nieva, Provincia de Condorcanqui, Región Amazonas, para el cual se ha 

contado con cuatro participantes dos Jueces Penales y dos abogados 

especializando en materia penal, obteniendo como resultados según la entrevista 

realizada o siguiente. 

Con respecto al Objetivo General, consistente en: “Analizar de qué manera 

se comprueba sí, la declaración de una menor agraviada en delitos de actos en 

contra el pudor es veraz”; se planteó las siguientes preguntas: 1) Para usted, una 

menor agraviada, siempre dice la verdad en su declaración, en un proceso de actos 

contra el pudor. Fundamente su respuesta. 2) Con su experiencia,  en un proceso 

de actos contra el pudor: Usted, ha advertido que en su declaración la menor 

agraviada no tiene congruencia. Fundamente su respuesta. 3) De qué manera 

usted llega a determinar sí, la menor agraviada según su declaración dice la verdad, 

en un proceso de delitos de actos contra el pudor. 4) En un proceso de investigación 

de actos contra el pudor, teniendo como agraviados menores de edad, ¿Cuáles son 

los criterios que se utilizan para determinar que la declaración de la meno es 

verdad? 

Con relación a la primera interrogante: “Para usted, una menor agraviada, 

siempre dice la verdad en su declaración, en un proceso de actos contra el pudor”, 

como resultado tenemos que: Arias, Chigne y Salinas; precisan que las menores 

agraviadas mediante sus declaraciones expresan lo pasado, asimismo tiene un 

valor probatorio y que existen herramientas que ayudan a determinar la veracidad, 

logrando determinar que si dicen la verdad, mientras que Fernández, indica que no, 

en la mayoría de casos las menores tienden a contradecirse en sus declaraciones. 

Por otro lado Alcalde, Chavarri (2019), su investigación concluye, que los 
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Juzgadores de Colegiado, valoran la declaración testimonial de las menores 

agraviadas, para tomar una decisión sobre la responsabilidad del investigado; 

finalmente San Martín (2007), precisa que la verosimilitud no puede ser 

considerada sólo con la consistencia y credibilidad de la declaración misma, sino 

corroborándose que la utilización de otros instrumentos ayuda a determinar la 

veracidad de la declaración. 

Con relación a la segunda interrogante: “Con su experiencia,  en un proceso 

de actos contra el pudor: Usted, ha advertido que en su declaración la menor 

agraviada no tiene congruencia”, como resultado tenemos que: Arias, Chigne,  y 

Salinas precisa que no ha advertido que la menor mienta, para, Fernández, indica 

que ha logrado absolver a investigados, por las contradicciones de las menores en 

sus declaraciones. Por otro lado, Alcalde, Chavarri (2019), su investigación 

concluye, que los Juzgadores de Colegiado, valoran la declaración testimonial de 

las menores agraviadas, para tomar una decisión correcta; finalmente San Martin 

(2007), para lograr tener valor probatorio la declaraciones de las agraviadas, estas 

deben estas corroboradas con exámenes secundarios que no estén relacionados 

con el testimonio de la víctima, caso contrario el caer en contradicciones y la firma 

de desaprobación del investigado, es una razón eminente para la absolución de los 

cargos delictivos. 

Con relación a la tercera interrogante: “De qué manera usted llega a 

determinar sí, la menor agraviada según su declaración dice la verdad, en un 

proceso de delitos de actos contra el pudor”, como resultados tenemos que: Arias, 

Chigne, Salinas y Fernández, en su conjunto precisan que se llega a determinar 

cuando existen congruencia sus declaraciones y estas a la vez se corrobora con 

las realizadas en Cámara Gesell y demás medios probatorios, aplicando lo 

dispuesto en el Acuerdo Plenario 002-2005. Por otro  Alcalde, Chavarri (2019), en 

su trabajo de investigación, precisa que los Juzgadores realizan la valoración de la 

declaración testimonial de las menores agraviadas, mediante Cámara Gesell, poder 

determinar la responsabilidad del imputado. Finalmente Gaceta Internacional de 

Ciencias Forenses (2014), precisa que  el diagnóstico pericial de los casos de 

abusos sexuales a menores de edad sigue siendo un desafío. En ese sentido, la 
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validez sobre el informe respecto a la credibilidad de las declaraciones, se requiere 

de una vasta experiencia del profesional y solidez de los argumentos en que se 

fundan sus conclusiones. 

 

Con relación a la cuarta interrogante: “En un proceso de investigación de 

actos contra el pudor, teniendo como agraviados menores de edad, ¿Cuáles son 

los criterios que se utilizan para determinar que la declaración de la menor es 

verdad?”, como resultados tenemos que: Arias, Chigne y Salinas,  precisan que se 

utilizan los indicados en el Acuerdo Plenario 002-2005, la persistencia, congruencia 

y que no haya enemistad entre víctima - agresor, y la ilustración de los peritos, para 

Fernández, precisa que actualmente se utiliza la Cámara Gesell pero a su criterio 

no es determinante, necesitando más elementos de prueba, determinar la 

responsabilidad del imputado. Por otro lado Alcalde, Chavarri (2019), en su 

investigación concluye, que el Colegiado la Corte Superior de Justicia de 

Cajamarca, realizan la valoración de la declaración testimonial de las menores 

agraviadas, asimismo las declaraciones mediante Cámara Gesell, para poder 

determinar la responsabilidad del imputado. Finalmente San Martín (2007), en su 

concepto sobre verosimilitud, no es basta la firmeza y coherencia de la declaración, 

sino que debe ser objetivamente confirmada por ciertas características secundarias 

que le otorga capacidad probatorios como, exámenes médicos, referencias que no 

estén relacionados con el testimonio de la víctima;  

 

Para el objetivo específico 1. “Analizar sí, la menor en su declaración durante 

el proceso de investigación, en delitos de actos contra el pudor dice la verdad”, 

formulándose las siguientes preguntas: 1) Cómo se desarrolla una declaración del 

imputado, del agraviado, los testigos  en el Proceso Penal. Fundamente su 

respuesta. 2) Considera que los (as) menores en el proceso de investigación en 

actos contra el pudor, no dicen la verdad. Fundamente su respuesta. 3) Qué 

elementos de prueba se utilizan para determinar que una menor de edad dice la 

verdad en su declaración, en el proceso de investigación. Fundamente su 

respuesta. 4) Un menor de edad tiene poder de discernimiento, que le permita 

diferenciar la verdad o la mentira en un proceso de investigación. Fundamente su 

respuesta. 
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Con relación a la primera interrogante: “Cómo se desarrolla una declaración 

del imputado, del agraviado, los testigos  en el Proceso Penal”, como resultados 

tenemos que: Arias, Fernández y Salinas,  indican que se desarrolla con todas las 

garantías que indica la Constitución Política del Perú, tratados Internacionales y el 

Código Procesal Penal; para Chigne, se verifica si no tiene enemistad, odio y que 

su declaración sólida y veraz, persistencia en la incriminación. Por otro lado 

Maravall (2017), en su investigación concluye que la declaración de un niño, sea 

convertido en un testigo fiable y creíble, por lo tanto se le ha  conferido un trato 

digno y equitativo, si es considerado víctima. Finalmente  la Corte Suprema de 

Justicia del Perú, mediante la Casación Nº 568-2020-Loreto (fundamento 23), ha 

determinado lo forma, métodos y medios que se deben emplear para la actuación 

de una declaración, con la única finalidad de ayude a contribuir a la verosimilitud 

del testimonio perteneciente a la víctima.  

Con relación a la segunda interrogante: “Considera que los (as) menores en 

el proceso de investigación en actos contra el pudor, no dicen la verdad”,  como 

resultados tenemos: Arias, Chigne,  y Salinas, las menores siempre dicen la verdad 

en la mayoría de casos, ya que son evaluados por profesionales en psicología, 

existiendo casos que las menores no dicen la verdad. Para Fernández, en la 

mayoría de los casos tienden a contradecirse en sus declaraciones ante las 

autoridades correspondientes. Por su lado Maravall, (2017), en la investigación 

realizada, en el proceso penal el testimonio infantil, se ha convertido en un testigo 

fiable y creíble de un proceso penal. Finalmente el Acuerdo Plenario 002-2005-/CJ-

116, ha desarrollado cuales son los criterios y reglas de la valoración de la 

declaración de la parte agraviada.  

Con relación a la tercera interrogante: “Qué elementos de prueba se utilizan 

para determinar que una menor de edad dice la verdad en su declaración, en el 

proceso de investigación.”, según los resultados tenemos que: Arias, Chigne, 

Salinas y Fernández, en sus respuestas coinciden ideológicamente indicando que 

se utilizan los elementos como la declaración, entrevista en Cámara Gesell y la 

pericia psicológica. Por otro lado García (2018), durante su investigación concluye, 
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que dentro del sistema legal del Perú, utiliza únicamente la pericia psicológica y 

Cámara Gesell, por lo que infiere que se necesita incorporar nuevas y especiales 

herramientas tecnológicas. Por otro lado Manzanero (2011), advierte que la prueba 

pericial sicológica es parte de la comunidad de pruebas científicas, por aportar 

conocimientos de la psicología para la función juzgadora. Finalmente la Casación 

Nº 2195-2019-Amazonas (fundamento 15), precisa que cuando las víctimas de 

actos contra el pudor son niños o niñas, indefectiblemente su declaración se 

realizara mediante el modelo de Cámara Gesell, contemplado en el inciso d) 

numeral 1 del artículo  242 del Código Procesal Penal.  

 

Con relación a la cuarta interrogante: “Un menor de edad tiene poder de 

discernimiento, que le permita diferenciar la verdad o la mentira en un proceso de 

investigación”, según los resultados tenemos que: Arias, Chigne y Salinas, refieren 

que si tienen discernimiento y diferencian la verdad de la mentira, a una edad de 6 

años; para Fernández, por falta de madurez e influencia de terceros tienden a no 

decir la verdad, y eso se prueba en sus diferentes declaraciones. Por otro lado 

Maravall, (2017), en su investigación concluye, en el proceso penal se ha 

desarrollado principios que regirían en los sistemas dentro de la justicia juvenil, 

dando inicio a una sensibilidad durante el testimonio infantil, convirtiéndolo en un 

testigo fiable y creíble. Finalmente San Martin (2007), para lograr tener valor 

probatorio la declaraciones de las agraviadas, estas deben estas corroboradas con 

exámenes secundarios que no estén relacionados con el testimonio de la víctima. 

 

Para el objetivo específico 2. “Identificar sí existe influencia y/o manipulación 

de familiares directos e indirectos o personas adultas sobre la declaración de una 

menor, en delitos de actos contra el pudor”; formulándose las siguientes preguntas: 

1) Según su experiencia, usted ha identificado la influencia parental, como una 

forma de manipulación a la menor en sus declaraciones en el delito de actos contra 

el pudor. Fundamente su respuesta. 2) Cree usted que los menores de edad se ven 

influenciados por sus familiares al brindar su declaración en los procesos de 

investigación por delitos de actos contra el pudor. Fundamente su respuesta. 3) Los 

menores pueden ser manipulados por sus familiares al rendir su declaración en los 

procesos de investigación, en los delitos de actos contra el pudor. Fundamente su 
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respuesta. 4) Cómo podría influenciar una persona adulta en la declaración de una 

menor de edad en la investigación por del delito de actos contra el pudor. 

Fundamente su respuesta. 

 

Con relación a la primera interrogante: “Según su experiencia, usted ha 

identificado la influencia parental, como una forma de manipulación a la menor en 

sus declaraciones en el delito de actos contra el pudor”, según los resultados 

tenemos que: Arias, Fernández y Salinas, indican que según sus experiencias si 

han identificado la influencia parental en la manipulación de la declaración de la 

menor, a fin de favorecer o perjudicar al investigado; para Chigne, es una conducta 

en los padres que tienen la custodia en sus hijos causando transformación de 

conciencia. Por otro lado Salgado (2019), durante su investigación concluye la 

actividad probatoria y su validez forma parte de la filosofía, que estudia las teorías 

que abarcan la justicia, asimismo como la libertad, sobre todo primar los derechos 

fundamentales. Finalmente  San Martin (2007), precisa que el estrés en el entorno 

familiar particularmente en relación con el abuso o la violencia domestica puede 

explicar y justificar desviaciones del requisito de garantía continúa, lo que significa 

que el testimonio deba ser coherente y libre de ambigüedad o anterioridad para ser 

aceptado como válido.  

 

Con relación a la segunda interrogante: “Cree usted que los menores de 

edad se ven influenciados por sus familiares al brindar su declaración en los 

procesos de investigación por delitos de actos contra el pudor”, según los 

resultados: Arias, Fernández  y Salinas, indican que si son influenciadas por sus 

familiares, para favorecer al investigado, debiendo contar con profesionales de la 

salud para determinar dicha influencia. Para Chigne, no por cuanto ello lo verifica 

el profesional médico y psicólogo. Por otro lado Fernández (2007), precisa que se 

debe constatar, que no deben existir razones que las declaraciones, se realicen de 

forma inculpatoria conmovidos por ciertas razones como obediencias, venganza o 

exculpación de terceros para la obtención de algún beneficio. Finalmente Arrom 

(2015), debe realizarse un análisis de las relaciones del acusado con la víctima, 

con el fin de no condicionar la credibilidad del testimonio del agraviado, debiendo 

examinarse con mucha atención a fin de evitar que el investigado sea condenado 
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injustamente, por no tener ningún medio para demostrar su inocencia, existiendo la 

posibilidad de estar influenciado por alguien del entorno de la familia. 

 

Con relación a la tercera interrogante: “Los menores pueden ser 

manipulados por sus familiares al rendir su declaración en los procesos de 

investigación, en los delitos de actos contra el pudor”, según los resultados tenemos 

que: Arias, Salinas y Fernández, precisan que sí, pueden ser manipulados por ser 

susceptible y ser dependientes de sus padres o algún familiar; para Chigne, no 

porque al momento de su declaración se utilizan métodos científicos por el 

profesional respectivo. Por otro lado Fernández (2007), precisa que se debe 

constatar, que no deben existir razones como obediencias, venganza o exculpación 

de terceros para la obtención de algún beneficio finalmente. Arrom (2015), refiere 

que las declaraciones deben ser contrastadas con datos de la ciencia, verificando 

si existen o no elementos para dudar de su veracidad, por eso en los informes no 

deben exponerse si los testimonios se ajustan o no a la realidad, es responsabilidad 

del Tribunal, según su percepción de las manifestaciones y con la ayuda del 

psicólogo permita determinar si existe la invención, inducción o manipulación sobre 

la declaración. 

 

Con relación a la cuarta interrogante: “Cómo podría influenciar una persona 

adulta en la declaración de una menor de edad en la investigación por del delito de 

actos contra el pudor”, según los resultados: Arias y Fernández, puede ser a través 

de coerción, violencia o temor, por la violencia de sus progenitores o personal 

adultas. Para Salinas, influencian los padres ofreciéndoles algún beneficio o caso 

contrario un castigo, sí son familiares que les quitaran el apoyo que reciben. Para 

Chigne, los niños no son influenciados sino los padres como responsables, 

concurren a declarar porque domicilian en lugares distintos al CEM o IML. Por otro 

lado Maravall, (2017) en la investigación concluye, se desarrolló principios que 

regirían en los sistemas dentro de la justicia juvenil, que dio inicio a una sensibilidad 

durante el testimonio infantil, convirtiéndolo en un testigo fiable y creíble, ya que la 

influencia que versa los padres hacia sus hijos es contundente, pudiendo inclusive 

coaccionar, inhibir o manipular, a un menor durante su declaración. Asimismo Para 

Arrom (2015), precisa que con la ayuda del psicólogo con su respectiva pericia 
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psicológica permita determinar si existe la invención, inducción o manipulación 

sobre la declaración de un menor de edad. 

 

Para el objetivo específico 3. “Identificar qué, métodos científicos y/o 

tecnológicos se deben implementar y utilizar para acreditar la veracidad sobre 

declaración de una menor en delitos de actos contra el pudor”; formulándose las 

siguientes preguntas: 1) Considera que para determinar la veracidad en la 

declaración de la menor debe utilizarse la cámara Gesell. Fundamente su 

respuesta. 2) Cree que con la pericia psicológica se determina si una menor dice la 

verdad o no en relación a los actos contra el pudor que fue víctima. ¿Por qué?,  

fundamente su respuesta. 3) Cree usted que el polígrafo debe ser utilizado en el 

proceso penal para determinar la veracidad de la declaración de la menor cuando 

ha sido víctima de actos contra el pudor. Fundamente su respuesta. 4) Cree que la 

resonancia magnética es un método útil para determinar la veracidad de la 

declaración de la menor de edad. ¿Por qué?, fundamente su respuesta. 

 

Con relación a la primera interrogante: “Considera que para determinar la 

veracidad en la declaración de la menor debe utilizarse la cámara Gesell”, conforme 

los resultados tenemos a: Arias, Fernández y Salinas, indican que si consideran 

que debe utilizarse la Cámara Gesell, siendo la mejor alternativa que se tiene hasta 

la fecha, debiendo contar con profesionales completamente capacitados, 

necesitando de otros elementos de prueba para enervar la presunción de inocencia 

del imputado; para Chigne, no necesariamente, existen también los exámenes 

realizado por los profesionales del CEM que utilizan y aplican las guías del IML. Por 

otro lado García (2018), su tesis concluye, que el sistema legal del Perú, utiliza 

únicamente la pericia psicológica y la Cámara Gesell, por lo que infiere que se debe 

incorporar nuevas y especiales herramientas tecnológicas a nuestro sistema 

jurídico, para aproximarnos a la verdad. Finalmente la Corte Suprema de Justicia 

Peruana mediante la Casación Nº 2195-2019-Amazonas (fundamento 18), invoca 

que cuando se trate de niños víctimas de violencia sexual, indefectiblemente su 

declaración se realizara mediante el modelo de Cámara Gesell. Convirtiéndose 

actualmente en una herramienta indispensable dentro de nuestro ordenamiento 
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jurídico, especialmente durante las investigaciones contra la indemnidad sexual de 

menores de edad. 

Con relación a la segunda interrogante: “Cree que con la pericia psicológica 

se determina si una menor dice la verdad o no en relación a los actos contra el 

pudor que fue víctima. ¿Por qué?”, los resultados según Arias y Chigne, refieren 

que sí, porque es un medio científico donde un profesional en la salud mental realiza 

la evaluación, exponiendo en audiencia para determinar la verosimilitud de la 

declaración de la menor. Para Fernández  y Salinas, indican que no, pero es el 

medio utilizado en este tipo de casos, existiendo menores que mienten, además no 

solo con la pericia psicológica debiendo ser corroborada con otros elementos de 

convicción. Por otro lado Alcalde, Chavarri (2019), en su trabajo de investigación, 

que el colegiado, han optado por valorar la pericia psicológica en un 26%, para 

determinar la responsabilidad del investigado. Finalmente Manzanero et al. (2011), 

determina que la pericia psicológica es una prueba científica por sus aportes en 

conocimientos de la psicología, que para la valoración judicial de la declaración 

versa sobre elementos como la imparcialidad, coherencia del resultado del 

dictamen pericial, herramienta que ayudara al juzgador tomar la menor decisión de 

culpabilidad del investigado.  

Con relación a la tercera interrogante: “Cree usted que el polígrafo debe ser 

utilizado en el proceso penal para determinar la veracidad de la declaración de la 

menor cuando ha sido víctima de actos contra el pudor”, según los resultados 

tenemos que, Arias y Chigne, indican que no porque, la menor se sentiría temerosa 

cuando le pongan ese instrumento, además la menor no diferencia entre verdad y 

mentira hasta los 06 años de edad y cuenta las cosas como son.  Salinas y 

Fernández, precisan que todas las herramientas científicas que nos permitan mayor 

certeza deben ser utilizadas, el polígrafo puede ser un método eficaz pero hay 

errores, porque el nerviosismo puede hacer caen en error tanto al agraviado como 

al imputado. Por otro lado Veramende (2019), en su investigación concluye, infiere 

que de acuerdo al principio de libertad probatoria, el polígrafo debería ser utilizado 

como medio de prueba en un proceso penal, siempre que no vulnere derechos 

fundamentales, es así que el uso de la herramienta no viola ningún derecho de 
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garantía ya que se utiliza con el consentimiento del evaluado, determinar la 

veracidad de la declaración. Finalmente la Revista de Derecho Penal y Criminología 

(2014), incide al polígrafo como un medio probatorio, que está diseñado para 

detectar, evaluar y determinar la verdad, donde los especialistas o asesores tienen 

a ilustrar al magistrado en dicha materia, es decir coopera con el Juez para su mejor 

apreciación de la declaración o testimonio. 

Con relación a la cuarta interrogante: “Cree que la resonancia magnética es 

un método útil para determinar la veracidad de la declaración de la menor de edad. 

¿Por qué?”, según los resultados tenemos que: Arias, Chigne, Salinas y Fernández, 

concuerdan en su respuesta que no es un método útil, porque es un instrumento 

para saber si tiene algo en el cerebro, pero que no se puede determinar si dice la 

verdad o miente, asimismo seria peligros a la integridad física de la menor. Por otro 

lado García (2018), según su tesis concluye, el sistema legal del Perú, debe 

incorporar nuevas y especiales herramientas tecnológicas a nuestro sistema 

jurídico, para aproximarnos a la verdad, recomendando la incorporación de un 

inciso dentro del artículo 199 del Código Procesal Penal, que permita la utilización 

de otras pericias científicas y tecnológicas como el polígrafo, electroencefalograma 

y resonancia magnética funcional, en la investigación de los delitos contra la libertad 

sexual. Finalmente Villamarin (2014), como procesalista, precisa que se debe tener 

en cuenta técnicas en la detención del engaño o mentira al momento de valorar los 

hechos dentro de proceso penal, mediante nuevas herramientas de apoyo como 

del escáner cerebral basado en Imágenes de Resonancia Magnética Funcional 

(fMRI), para tomar la mejor decisión respecto a la veracidad o mendacidad de la 

declaración en procesos; en España, dos de los órganos jurisdiccionales 

(Juzgados), han optado por autorizar la utilización y aplicación de dichas técnicas, 

con la finalidad de completar líneas de investigación. 
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V. CONCLUSIONES

Primero.- Actos contra el pudor es un delito, que ha evolucionado en gran magnitud, 

teniendo como agraviadas a menores de edad, que por su propia edad son 

susceptibles; siendo su investigación muy delicada, teniendo como únicos testigos 

a las menores agraviadas y agresores, siendo la declaración o testimonial el único 

medio probatorio, debiendo someterse a una minuciosa actividad probatoria con 

ayuda de peritos especializados con un alto nivel profesional y con sus resultados, 

el juzgador tomara la mejor decisión en la responsabilidad del investigado.   

Segundo.- A fin de no vulnerar el derecho fundamental a la libertad personal; en los 

delitos de actos contra el pudor, debe tenerse en cuenta la valoración de los medios 

probatorios en especial de declaración de la menor, sometiéndola a los más altos 

estándares de calidad, utilizando instrumentos científicos y tecnológicos de alto 

nivel, debido a que se encuentra en riesgo la libertad de la persona al comprobarse 

el acto cometido. 

Tercero.- El Sistema Jurídico Peruano, han adoptado el uso de instrumentos 

científicos como: Cámara Gesell y pericia psicológica, en la declaración para 

determinar su veracidad; sin embargo, no son suficientes, dado a que existe un 

gran número de casos que, por no realizar una exhaustiva evaluación de las 

declaración testimonial por profesionales especializados conlleva a juzgar 

erróneamente; necesitando de nuevos instrumentos científicos y tecnológicos como 

el Polígrafo y la Imagen por resonancia magnéticas funcional (fMRI) que  

coadyuven a esclarecer la verdadera intensión de la declaración. 

Cuarto.- Existe una ligera influencia y manipulación por familiares o adultos 

(coacción o temor), hacia los menores al momento de brindar su declaración, para 

favorecer o inculpar al investigado, que por la falta de profesionales altamente 

especializados y de instrumentos científicos y tecnológicos, no se realiza un control 

minucioso sobre la existencia de la manipulación. 



35 

VI. RECOMENDACIONES

Primero.- Se recomienda al Instituto de Medicina Legal del Ministerio Público del 

Perú, contar con peritos especializados del más alto nivel profesional, quienes 

deben ser capacitados constantemente a nivel nacional e  internacionalmente, para 

determinar la veracidad de la declaración de testigos, investigados y agraviados.  

Segundo.- Recomendamos al Ministerio Público, continuar con la implementación 

de los instrumentos científicos y tecnológicos, especialmente la instalación de la 

Cámara Gesell y la implementación Instituto de Medicina Legal dentro de la 

Provincia de Condorcanqui, asimismo dotar de profesionales (peritos) que hacen 

uso de estos instrumentos, para dar una mayor eficacia a la declaración en los 

procesos contra la libertad sexual en menores de edad. 

Tercero.- Recomendar al Ministerio de Justicia del Perú, implementar nuevos 

instrumentos científicos y tecnológicos como el Polígrafo y la Imagen por 

Resonancia Magnética Funcional (fRMI) que cuentan con una eficacia mayor al 

90%, instrumentos que coadyuven a determinar la veracidad de la declaración de 

los testigos, imputados y agraviadas, en los delitos contra la libertad sexual, en 

especial los delitos de actos contra el pudor, debido a la susceptibilidad y rigidez de 

la investigación que se realiza. 

Cuarto.- Recomendar al Ministerio de Justicia del Perú, introducir dentro del sistema 

jurídico nacional, la libre admisión de nuevos medios probatorios con el uso de 

instrumentos científicos y tecnológicos como el Polígrafo y la Imagen por 

Resonancia Magnética Funcional (fRMI), realizándose de manera voluntaria y sin 

coacción, velando que no se vulnere los derechos fundamentales, dando inicio a 

una nueva etapa en la evolución científica y tecnológica dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico, teniendo en cuenta la existencia de delitos que son 

sancionados con cadena perpetua, que de obtener resultados positivos, 

progresivamente se implementaría formalmente dentro de nuestro Sistema de 

Justicia Nacional. 
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ANEXOS. 

Tabla 2.- Matriz de categorización apriorística 

Problemas OBJETIVOS CATEGORÍA SUB CATEGORIA METODOLOGÍA 

Problema General 

¿De qué manera se 

comprueba sí, la 

declaración de una 

menor agraviada en 

delitos de actos en 

contra el pudor es 

veraz? 

Problemas Específicos 

¿De qué manera  saber 

sí, la menor en su 

declaración durante el 

proceso de investigación 

de actos contra el pudor, 

dice la verdad? 

Objetivo General 

Analizar de qué manera 

se comprueba sí, la 

declaración de una 

menor agraviada en 

delitos de actos en 

contra el pudor es 

veraz. 

Objetivos Específicos 

Analizar sí, la menor en 

su declaración durante 

el proceso de 

investigación, en delitos 

de actos contra el pudor 

dice la verdad. 

1.- Veracidad de la 

declaración. 

2.- Actos contra el 

pudor. 

a) La Ausencia de 

incredibilidad subjetiva. 

b) Verosimilitud de la

declaración. 

c) Persistencia en la

incriminación. 

a) Tocamientos

indebidos.

b) Rozamientos sobre 

actos contra el pudor. 

c) Actos libidinosos.

d) 

Tipo: Básico 

Diseño: Teoría 
fundamentada 

Enfoque: Cualitativo 

Nivel: Descriptivo. 

Escenario de 
estudio: Módulo 
Penal de 
Condorcanqui 

Participantes: 02 
Jueces y 02 
abogados en materia 
penal 

Técnica: Entrevistas 

Instrumento: Guía 
entrevistas. 



¿Cómo se debería 

comprobar si existe 

influencia y/o 

manipulación de 

familiares directos e 

indirectos o personas 

adultas sobre la 

declaración de una 

menor, en delitos de 

actos contra el pudor? 

¿Qué métodos 

científicos o 

tecnológicos se debe 

utilizar para acreditar la 

veracidad sobre 

declaración de una 

menor en delitos de 

actos contra el pudor? 

Identificar sí existe 

influencia y/o 

manipulación de 

familiares directos e 

indirectos o personas 

adultas sobre la 

declaración de una 

menor, en delitos de 

actos contra el pudor. 

Identificar qué, métodos 

científicos y/o 

tecnológicos se deben 

implementar y utilizar 

para acreditar la 

veracidad sobre 

declaración de una 

menor en delitos de 

actos contra el pudor.  
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